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Informe secretarial. 24 de noviembre de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral n°. 2022-019, la secretaría informa que se allega memorial por la parte ejecutante, 

a través del cual solicitó oficiar al Banco Bancolombia. Sírvase proveer. 

                                                    

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00019 00 

 

Bogotá D. C., 14 de diciembre de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede el Despacho observa que el 

ejecutante solicitó se oficie al Banco Bancolombia pues por políticas internas de la entidad, estas 

solo son tramitadas al correo requerinf@bancolombia.com.co cuando son remitidas directamente 

de correos con dominios institucionales tales como gov.co, edu.co, org.co.  

 

En ese orden el Despacho accede a dicha solicitud y ordena que la Secretaría REMITA directamente 

al Banco Bancolombia el oficio 039 del 7 de abril de 2022 para que, en el término de 3 días, de 

respuesta a lo allí ordenado. 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 059 del 15 de diciembre de 2022. Fijar virtualmente.  
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